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DECLARACIÓN PÚBLICA
El Colegio de Abogados de Chile A.G. cree necesario, a la luz de recientes fallos judiciales de alta connotación pública, hacer un llamado a toda la comunidad jurídica para preservar el “honor y dignidad de la profesión”, así como el respeto y cuidado de las instituciones, como prescriben los artículos 1° y 2° de nuestro Código de Ética Profesional.
Vemos con profunda preocupación la práctica de algunos abogados -colegiados y no colegiados- quienes, durante la tramitación de cualquier clase de procedimientos judiciales, utilizan los medios de comunicación y redes sociales para el elogio de sí mismos, de sus causas o de sus intereses, llegando incluso a cuestionar resoluciones y sentencias no desde la perspectiva legal o académica, sino que con expresiones y descalificaciones personales que vulneran el respeto debido. Observamos también que los medios de comunicación social utilizan a profesionales del derecho para comentar temas respecto de los cuales muchas veces éstos carecen de competencias o simplemente opinan sin conocer los antecedentes del caso. Así no se ejerce esta digna profesión. Esa conducta daña la confianza pública, erosiona la legitimidad de las decisiones judiciales, socava el Estado de Derecho y afecta nuestra democracia. 
Recordamos que, en una de sus vertientes, la abogacía es una función pública orientada a la correcta administración de justicia. Por ello, instamos porque todo debate durante la tramitación de una causa y post-sentencia se conduzca con veracidad, moderación y respeto, evitando presiones indebidas sobre los tribunales y absteniéndose de declaraciones que pongan en riesgo la imparcialidad o el normal desarrollo de los procesos. 
También llamamos a mantener el respeto recíproco entre colegas y la lealtad en la litigación, tanto en sede judicial como en el espacio público. Reiteramos por lo mismo también nuestra condena al tráfico de influencias y las graves conductas contrarias a la ética que se han observado en el último tiempo.
Destacamos que el estándar ético exigible a los profesionales del derecho no está necesariamente en el Código Penal, sino que antes de ello, en el cumplimiento estricto de mínimos comunes que resguardan la dignidad profesional y el trato leal entre profesionales. Producto de lo anterior, junto a otros colegios profesionales hemos propuesto un control ético universal, único y efectivo, para todos quienes ejerzan una misma profesión, como se establece en el derecho comparado, con sanciones que incluso permitan, en los casos más graves, la inhabilitación para el ejercicio profesional.
Invitamos a otros colegios profesionales, universidades, medios de comunicación social y autoridades a promover estándares deontológicos que garanticen un diálogo jurídico responsable y civilizado, a la altura del rol que la profesión tiene en una democracia constitucional.
Consejo General
Colegio de Abogados de Chile A.G.
	
Santiago, 29 de octubre de 2025
Normas del Código de Ética profesional que creemos necesario recordar:
Apoyo a la Magistratura: el abogado debe prestar apoyo a la magistratura, con “deferente independencia”, conservando su autonomía profesional. Esto exige un trato respetuoso hacia los jueces y la función jurisdiccional (art.93)
Lealtad en la litigación: se impone litigar “de manera leal”, sin afectar la imparcialidad del juzgador, respetando las garantías procesales y el respeto debido a la contraparte. (art. 95)
Relación con los medios de comunicación: ante la prensa el abogado debe actuar con veracidad en sus aseveraciones y moderación en sus juicios; es contrario a la ética servirse de los medios para el elogio personal (art. 101)
Declaraciones extrajudiciales prohibidas: quien participa (o participó) en una causa pendiente debe abstenerse de declaraciones o filtraciones cuando puedan afectar seriamente la imparcialidad de la investigación o de la decisión; infringirlo gravemente, incluso por interpósita persona o con reserva de identidad, es falta ética. (art. 102)
Respeto y consideración entre abogados: existe un deber de recíproco respeto y consideración entre colegas, evitando animadversiones. (art. 106). 


Acuerdo adoptado en el Consejo del Colegio de Abogados de Chile A.G. celebrado el 27 de octubre de 2025
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